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Calarcá, Quindío, doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
Expediente N.º 63130400300220200012300 

Interlocutorio: 1799 
 
No se accede a la petición que antecede, elevada por la curadora ad lítem 
designada para representar los intereses de la parte ejecutada en el presente 
proceso EJECUTIVO promovido por el BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 
S.A., en contra de CARLOS BENIGNO ANDRADA, habida cuenta que no se 
vislumbran los gastos en que pudiere haber incurrido para la gestión 
encomendada y adicionalmente el art. 48 numeral 7 del C.G.P. establece que el 
cargo de curador ad-litem se desempeñara  en forma gratuita como defensor de 
oficio.  
 
  

NOTIFÍQUESE. 
 
LA JUEZA,  

 

 

GLORIA ISABEL BERMÚDEZ BENJUMEA 
  
AGA. 

 
 

 

 

 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 
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DEL 13 DE OCTUBRE DE 2022 
 

 
YESENIA JURADO GARCÍA  
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